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I. INTRODUCCIÓN

1. El 12 de diciembre de 1995, la Asamblea General aprobó su resolución
50/70 O, titulada "Suspensión de la exportación de minas terrestres
antipersonal", cuyos párrafos dispositivo s 1 a 3 dicen así:

"La Asamblea General ,

...

1. Acoge con beneplácito la suspensión de la exportación de minas
terrestres antipersonal ya declarada por algunos Estados;

2. Insta a los Estados que todavía no lo hayan hecho a que declaren
esa suspensión a la brevedad posible;

3. Pide al Secretario General que prepare un informe sobre las
medidas adoptadas por los Estados Miembros para aplicar esa suspensión y
presente ese informe a la Asamblea General en su quincuagésimo primer
período de sesiones en relación con el tema titulado ’Desarme general y
completo’."

2. Atendiendo a la petición hecha en el párrafo 3 de la resolución 50/70 O, el
Secretario General, por nota verbal de fecha 23 de marzo de 1996, pidió a los
Estados Miembros que proporcionaran la información pertinente sobre la cuestión
a más tardar el 31 de mayo de 1996. Hasta el momento se ha recibido información
de Alemania, la Argentina, el Canadá, Colombia, Cuba, Finlandia, Islandia,
Israel, Italia (en nombre de la Unión Europea y de los países de Europa central
y oriental asociados con esa entidad - Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Polonia, la República Checa y Rumania - así como de los
países asociados Chipre y Malta), Jordania, Liechtenstein, la República
Dominicana, Singapur y Ucrania. Toda nueva información que se reciba de los
Estados Miembros se publicará en adiciones del presente informe.

II. MEDIDAS ADOPTADAS PARA LIMITAR LA EXPORTACIÓN
DE MINAS TERRESTRES ANTIPERSONAL

3. En 1993, por iniciativa de los Estados Unidos de América, la Asamblea
General exhortó a los Estados Miembros a que decretaran una suspensión de la
exportación de minas terrestres antipersonal (resolución 48/75 K, de 16 de
diciembre de 1993), y volvió a hacerlo en 1994 (resolución 49/75 D, de 15 de
diciembre de 1994) y en 1995 (resolución 50/70 O). También en 1993, la Asamblea
aprobó la resolución 48/79, con la que se inició el proceso que conduciría al
establecimiento de un grupo de expertos gubernamentales encargado de preparar
una conferencia de examen y, finalmente, a la celebración de la primera
Conferencia de los Estados Partes encargada del examen de la Convención sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados.

4. La convocación de la Conferencia de examen de la Convención, en septiembre
de 1995, generó una gran actividad unilateral y también en los niveles regional
y mundial.
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A. Conferencia de los Estados Partes encargada del examen de
la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados

5. En la sesión final de su primer período de sesiones, celebrada el 13 de
octubre de 1995, la Conferencia de examen de la Convención aprobó el texto de un
Protocolo sobre armas cegadoras (Protocolo IV). En las dos continuaciones de su
período de sesiones, celebradas del 15 al 19 de enero de 1996 y del 22 de abril
al 3 de mayo de 1996, la Conferencia concluyó el examen y la enmienda del
Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa
y otros artefactos (Protocolo II). El 3 de mayo los 55 Estados Partes en la
Convención aprobaron el Protocolo II enmendado y una Declaración Final 1.

6. De conformidad con el artículo 8 del Protocolo II enmendado, en que se
abordan las "Transferencias", las Altas Partes Contratantes se comprometieron:
a no transferir ningún tipo de minas cuyo uso estuviera prohibido en virtud del
Protocolo; no transferir minas a ningún receptor distinto de un Estado o un
organismo estatal autorizado para recibir tales transferencias; a obrar con
moderación en la transferencia de todo tipo de minas cuyo uso estuviera
restringido por el Protocolo (en particular todo tipo de minas antipersonal a
los Estados que no estuvieran obligados por el Protocolo, a menos que el Estado
receptor conviniera en aplicar el Protocolo) , y a garantizar que, al realizar
cualquier transferencia con arreglo al artículo del que se trataba, tanto el
Estado transferente como el Estado receptor lo hicieran de plena conformidad con
las disposiciones pertinentes del Protocolo y con las normas aplicables del
derecho internacional humanitario. Los Estados Partes celebrarán conferencias
anuales para debatir el funcionamiento y la aplicación del Protocolo enmendado.

B. Iniciativas unilaterales

7. Se ha informado de la realización de las siguientes actividades
unilaterales 2:

a) Al 28 de junio de 1996, 54 Estados han expresado su apoyo a una
prohibición mundial de las minas terrestres antipersonal: Afganistán, Alemania,
Angola, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Burkina Faso, Camboya, Camerún,
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovenia,
Estados Unidos de América, Estonia, Fiji, Filipinas, Francia, Guatemala, Haití,
Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Liechtenstein, Luxemburgo,
Malasia, Malta, Mauricio, México, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva
Zelandia, Países Bajos, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Democrática Popular Lao, Santa Lucía, Santa Sede,
Sudáfrica, Suecia, Suiza, Trinidad y Tabago y Uruguay;

1 Para consultar todos los detalles de la Conferencia de examen y los
textos del Protocolo adicional, el Protocolo II enmendado y la Declaración
Final, véase el documento CCW/CONF.I/16 (Parte I). En el documento
CCW/CONF.I/16 figura una lista de los documentos de la Conferencia.

2 Véanse también los informes del Secretario General A/49/275 y Add.1 y
A/50/701, al igual que la sección III del presente informe.
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b) En abril de 1996 Australia anunció la suspensión indefinida del empleo
de minas terrestres antipersonal y señaló que la suspensión se revisaría
únicamente en caso de que se produjera un empeoramiento considerable de sus
circunstancias estratégicas que pusiera en peligro la seguridad de Australia;

c) Bulgaria comunicó al Secretario General de la Conferencia de Desarme
que, mediante la decisión No. 104 sobre modificaciones y enmiendas al régimen de
importaciones y exportaciones de la República de Bulgaria, de 2 de mayo de 1996,
se había introducido, muy a tiempo, una suspensión de las exportaciones de minas
terrestres antipersonal. La decisión se aplicó inmediatamente después de
adoptarse y estará en vigor hasta el 30 de abril de 1999;

d) En enero de 1996 el Canadá comunicó al Secretario General que había
declarado una suspensión unilateral amplia de la producción, la exportación y el
empleo de minas terrestres antipersonal;

e) En abril de 1996 China declaró en la Conferencia de examen que, en
espera de la entrada en vigor del Protocolo enmendado sobre minas terrestres,
impondría una suspensión de sus exportaciones de minas terrestres antipersonal
que no cumplieran con las especificaciones técnicas en materia de detección,
autodestrucción y autodesactivación, conforme a lo dispuesto en el Protocolo, y
prohibiría la exportación de armas trampa;

f) El 28 de junio de 1996 Dinamarca anunció, en un comunicado de prensa,
que se abstendría unilateralmente de utilizar minas antipersonal en la defensa
de Dinamarca;

g) El 4 de mayo de 1996 la prensa de Finlandia informó de que ese país
proyectaba gastar 2 millones de marcos finlandeses para modificar sus
existencias actuales de minas terrestres antipersonal a fin de hacerlas
detectables (con lo que Finlandia se convertía en el primer país en modificar
sus existencias para cumplir las disposiciones del Protocolo II enmendado de la
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados);

h) El 16 de abril de 1996 Alemania anunció que dejaría de dotar a su
ejército de minas terrestres y que se proponía destruir más de 1 millón de esas
minas;

i) El Congreso de Guatemala aprobó una resolución, transmitida a las
Naciones Unidas el 9 de julio de 1996, en la que apoyaba la eliminación de las
minas terrestres antipersonal;

j) El 15 de julio de 1996 Israel comunicó al Secretario General su
decisión de prorrogar la suspensión de la exportación de minas terrestres
antipersonal por un nuevo período de tres años y reiteró su disposición a
compartir con otros Estados su experiencia práctica en remoción de minas, y a
brindar asistencia y capacitación en esa esfera;

k) En marzo de 1996 los Países Bajos anunciaron que dejarían de emplear
minas terrestres antipersonal y que se destruirían las minas almacenadas. El
2 de abril se aprobó una resolución por unanimidad en la Cámara Baja del
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Parlamento Neerlandés en la que se pedía que se aprobara una ley que prohibiera
la producción de esas armas, lo que constituyó la última etapa para llegar a una
prohibición general en los Países Bajos;

l) Tras anunciar, en el primer período de sesiones de la Conferencia de
examen, celebrado en septiembre y octubre de 1995, que no tenía existencias de
minas antipersonal, en abril de 1996 Nueva Zelandia anunció que renunciaba
oficialmente a esas armas, aunque se reservaba el derecho a reexaminar esa
posición en circunstancias "excepcionales";

m) Noruega anunció que destruiría sus existencias de minas terrestres
antipersonal en enero de 1996;

n) En una declaración presidencial de diciembre de 1995, Filipinas
anunció que destruiría su arsenal de minas antipersonal. Posteriormente, las
Fuerzas Armadas de Filipinas informaron de que en marzo de 1996 habían eliminado
todas las minas Claymore que aún quedaban en su inventario;

o) En mayo de 1996 Singapur comunicó al Secretario General que había
declarado una suspensión por un período de dos años de la exportación de las
minas terrestres antipersonal que carecían de mecanismos de autodestrucción o
autoneutralización;

p) El 13 de mayo de 1996 Sudáfrica anunció la prohibición permanente de
la exportación de minas terrestres y una prohibición provisional de su empleo
por sus fuerzas de defensa, las que realizarían un estudio de la política a
largo plazo que se aplicaría al respecto. [El año pasado Sudáfrica anunció que
proyectaba reemplazar sus existencias con minas provistas de un mecanismo de
autodesactivación.];

q) En marzo de 1996 la Cámara de Diputados de Suiza aprobó una ley en que
se apoyaba la prohibición de las minas antipersonal;

r) En enero de 1996 Turquía comunicó a las Naciones Unidas que había
decidido, unilateralmente, declarar una suspensión general de todas las
exportaciones y transferencias de minas terrestres antipersonal, por un período
renovable de tres años;

s) En abril de 1996 el Reino Unido anunció que destruiría una parte
importante de sus existencias de minas terrestres antipersonal; que no emplearía
ningún tipo de esas minas en sus operaciones, excepto en circunstancias
excepcionales y con autorización ministerial específica, y que prorrogaría, con
efecto inmediato, la suspensión de la exportación nacional con miras a prohibir
la exportación de todo tipo de minas terrestres antipersonal a cualquier lugar
del mundo;

t) El 16 de mayo de 1996 el Presidente de los Estados Unidos, al anunciar
la nueva política de ese país en materia de minas terrestres, señaló que los
Estados Unidos pondrían fin al empleo de minas que no estuvieran provistas de un
mecanismo de autodesactivación a más tardar en 1999, excepto en una zona
desmilitarizada de las Naciones Unidas, como Corea; seguirían empleando
indefinidamente minas provistas del mencionado mecanismo hasta que se
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encontraran otras soluciones y negociarían un acuerdo internacional para
prohibir las minas antipersonal.

C. Iniciativas a nivel regional

8. A nivel regional también se han seguido adoptando medidas contra el empleo
de esas armas.

9. En diciembre de 1995 la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores
de la Organización de la Conferencia Islámica hizo un llamamiento para que se
eliminaran completamente las minas terrestres antipersonal.

10. En febrero de 1996 el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana (OUA) exhortó a las organizaciones subregionales del continente a que
emprendieran iniciativas con miras a prohibir las minas terrestres antipersonal
en apoyo del compromiso contraído previamente por la OUA de prohibir totalmente
esas armas. En una resolución relativa al sufrimiento de los niños africanos en
situaciones de conflicto armado aprobada por el mismo órgano en su reunión
celebrada en Yaundé (Camerún) del 1º al 5 de julio de 1996, la OUA decidió
prohibir totalmente la producción, el empleo, el almacenamiento, la venta y la
exportación de las minas terrestres antipersonal en el continente, a fin de
proteger el bienestar de los niños y los pueblos africanos.

11. En abril de 1996 la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa expresó su
apoyo a una prohibición total de las minas terrestres antipersonal. A su vez,
el 1º de mayo el Parlamento Europeo exhortó a todos los Estados miembros a que
prohibieran unilateralmente la producción y el empleo de minas antipersonal y
destruyeran sus existencias de esas minas. La Unión Interparlamentaria, que
había expresado su apoyo a esa prohibición en 1995, presentó un llamamiento,
firmado por 250 parlamentarios, al Presidente de la Conferencia de examen de la
Convención en el curso de su último período de sesiones.

12. En mayo de 1996, en un seminario de dos días de duración celebrado en
Managua y organizado por el Comité Internacional de la Cruz Roja y la Cruz
Roja de Nicaragua, varios países de América Central, entre ellos Costa Rica,
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, al igual que México,
pidieron que se prohibiera totalmente la producción, la posesión, la
transferencia y el empleo de las minas terrestres antipersonal. El seminario,
que estuvo dedicado a las minas, la remoción de minas y la rehabilitación de las
víctimas, contó con la asistencia de 75 funcionarios, entre los que figuraban
representantes de los Estados de la región, diversos organismos de las Naciones
Unidas, la Organización de los Estados Americanos (OEA) y una serie de
organizaciones no gubernamentales. Las recomendaciones del seminario fueron
aprobadas por todos los Estados participantes.

13. En la reunión del grupo de los siete países más industrializados, celebrada
en Francia en junio de 1996, Alemania, el Canadá, los Estados Unidos, Francia,
Italia, el Japón y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte dieron a
conocer un comunicado final en el que exhortaban a todos los Estados a que no
escatimaran esfuerzos por lograr una prohibición mundial del flagelo que
representaban la proliferación y el empleo indiscriminado de minas terrestres
antipersonal. El Grupo también acogió con beneplácito las medidas para
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suspender y prohibir la producción, el empleo y la exportación de esas armas,
que ya habían adoptado algunos países.

14. La Organización de los Estados Americanos, reunida en Ciudad de Panamá
del 3 al 7 de junio de 1996, aprobó una resolución en la que instaba a los
Estados a que declararan una suspensión de la producción, el empleo y la
transferencia de todas las minas antipersona l y a que ratificaran la Convención
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales
de 1980 y su Protocolo II enmendado. En la resolución también se disponía la
apertura de un registro, en la secretaría general de la organización, en que se
consignara información sobre las existencias, la situación reinante en materia
de remoción de minas y las actividades complementarias que se realizaran después
de cada período de sesiones de la Asamblea General. En la resolución también se
propugnaba el establecimiento de una zona libre de minas antipersonal en
América. Recientemente el Parlamento Centroamericano también emprendió una
iniciativa análoga en que se combinan la renuncia nacional al empleo de minas
terrestres antipersonal con una mayor actividad en las esferas de la remoción de
minas y la prestación de asistencia a las víctimas. Se ha señalado que esas
medidas podrían hacer de América Central la primera región víctima de un grave
problema de minas que llegara a verse libre de esas armas.

D. Iniciativas a nivel mundial

15. Una de las primeras iniciativas a nivel mundial puestas en marcha después
de la celebración de la Conferencia de examen fue la decisión del Canadá de
organizar una conferencia en Ottawa en septiembre de 1996. El Canadá se propone
celebrar una reunión de intercambio de ideas sobre estrategia a la que asistan
los países que han expresado su apoyo a una prohibición total de las minas
terrestres antipersonal. En la conferencia se examinarán las medidas que
deberán adoptar a corto y mediano plazos con miras a alcanzar el objetivo de una
prohibición a nivel mundial.

III. INFORMACIÓN RECIBIDA DE LOS GOBIERNOS

ALEMANIA

[Original: inglés]
[15 de mayo de 1996]

1. El 11 de enero de 1996 el Gabinete Federal decidió prorrogar
indefinidamente la suspensión de las exportaciones de minas antipersonal desde
Alemania, que se había decretado por un plazo que vencía en junio de 1997. La
suspensión había entrado en vigor el 1º de julio de 1994 por un período inicial
de tres años. El 16 de abril de 1996 el Gobierno Federal adoptó la medida
suplementaria de renunciar total e incondicionalmente al empleo de minas
antipersonal.

2. Con estas acciones concretas, el Gobierno Federal contribuyó a los
esfuerzos desplegados en el plano mundial por detener la proliferación de minas
antipersonal y reafirmó a la vez su respaldo a la resolución 50/70 O de la
Asamblea General, titulada "Suspensión de la exportación de minas terrestres
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antipersonal", uno de cuyos patrocinadores fue Alemania. Ambas decisiones son
parte de los esfuerzos del Gobierno Federal por impulsar la prohibición absoluta
de las minas antipersonal.

3. Dichas decisiones tuvieron por objeto, además, alentar a los Estados
partes en el Protocolo relativo a las minas terrestres de la Convención de 1980
sobre el empleo de ciertas armas convencionales, a que asignaran prioridad a las
consideraciones humanitarias y convenir, durante la Conferencia de examen que se
celebrará en mayo del presente año, restricciones y prohibiciones más estrictas
del empleo y la transferencia de minas antipersonal.

ARGENTINA

[Original: español]
[20 de marzo de 1996]

1. La República Argentina es un Estado interesado en todo lo concerniente
al problema de las minas y cree firmemente que tanto la proliferación como el
uso indiscriminado de minas antipersonal constituyen problemas cuya entidad
justifica por sí sola una prioritaria consideración multilateral en la actual
coyuntura. Por ello el Gobierno argentino ha llevado adelante una serie de
acciones a saber:

a) La República Argentina ha declarado una moratoria de cinco
años en la exportación, venta o transferencia de todas aquellas minas
antipersonal sin excepción. el 27 de marzo de 1995, por Decreto del Poder
Ejecutivo No. 435/95, se aprobó la resolución 48/75 de la Asamblea General;

b) El 9 de agosto de 1995 el honorable congreso de la nación aprobó
la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados, firmada por la República Argentina en 1981;

c) Participación de la República en las cuatro reuniones
preparatorias de la Conferencia de examen de la Convención llevadas a cabo en
Ginebra entre 1994 y 1995 y participa de la Conferencia de examen, cuyas dos
primeras sesiones tuvieron lugar del 25 de septiembre al 13 de octubre de 1995
en Viena y del 15 al 19 de enero de 1996 en Ginebra;

d) Copatrocinio de las resoluciones de la Asamblea General sobre
esta temática (48/7; 48/75 K; 48/79; 49/75 D; 49/79; 49/215; 50/70 O; 50/74;
50/82);

e) Participación de la República en la Reunión Internacional
sobre Remoción de Minas que tuviera lugar en Ginebra entre e l 5 y el 7 de julio
de 1995;

f) Ofrecimiento de desminado de las Islas Malvinas (véase A/49/76).
En la Reunión Internacional sobre Remoción de Minas, la República Argentina
solicita que la erogación a efectuarse para el desminado de las Islas Malvinas
sea atribuida como una contribución al fondo fiduciario voluntario establecido
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por la Asamblea General en su resolución 48/7 sobre asistencia para la remoción
de minas, adoptada sin votación el 19 de octubre de 1993;

g) Participación de la República en operaciones de desminado en
Kuwait y Nicaragua en el marco de las operaciones de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas y por medio de la Organización de los Estados Americanos;

h) La República Argentina ha remitido al Departamento de Asuntos
Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas información sobre la
situación en materia de remoción de minas en la Argentina, a fin de incluirla en
el banco de datos que dicho Departamento está estableciendo sobre el tema;

i) Asimismo, la Argentina ha suministrado información sobre personal
capacitado en cada una de las etapas de las actividades de remoción de minas a
fin de ser incorporado a la lista que está confeccionando el Departamento de
Asuntos Humanitarios.

2. La política argentina respecto de las minas antipersonal se inscribe
dentro de la posición nacional en materia de desarme y control de armamentos:
por un lado determina la restricción de una clase de armamentos caracterizado
por sus consecuencias especialmente crueles hacia los afectados y, por otra
parte, recoge la preocupación argentina respecto de los efectos indiscriminados,
que se materializa en la política de nuestro país de no proliferación de armas
nucleares, químicas, biológicas y misilísticas.

3. En opinión de la Argentina, la comunidad internacional debe
identificar formas de cooperación y métodos de coordinación para hacer frente a
este flagelo ya que sólo mediante un enfoque bien planificado, integrado y
coordinado del sistema de las Naciones Unidas se podrá mejorar la capacidad del
mismo para encarar este problema.

CANADÁ

[Original: francés e inglés]
[26 de enero de 1996]

1. El Sr. André Ouellet, Ministro de Relaciones Exteriores, y el
Sr. David Collenette, Ministro de Defensa, anunciaron hoy que el Canadá había
declarado suspensiones unilaterales amplias de la producción, la exportación y
el empleo de minas terrestres antipersonal. "Los canadienses están consternados
por la tragedia permanente que causa el empleo indiscriminado de minas
terrestres antipersonal. Con estas suspensiones, el Canadá se sitúa a la
vanguardia de los países que aspiran al establecimiento de una prohibición de
esas armas a nivel mundial. Esperamos que otros países hagan lo mismo", dijo el
Sr. Ouellet. "Las minas terrestres antipersonal sembradas en forma
indiscriminada sin tener en cuenta las leyes de la guerra se han convertido en
un flagelo de la humanidad. El Canadá no ha sido parte del problema, pero con
toda seguridad seremos parte de la solución", declaró el Sr. Collenette.

2. Esas medidas internas complementan los esfuerzos diplomáticos que
realiza actualmente el Canadá por promover la adhesión universal a una versión
fortalecida de la Convención sobre el empleo de ciertas armas convencionales.
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El Canadá se encuentra actualmente a la vanguardia del número cada vez mayor de
países que han adoptado medidas para limitar o declarar suspensiones del empleo,
la producción y la exportación de minas terrestres antipersonal.

3. El Canadá trabaja para aumentar las restricciones al empleo de minas
terrestres hasta que esas armas se eliminen de los arsenales del mundo. Las
Fuerzas Armadas Canadienses han desempeñado un papel de primera importancia en
numerosas operaciones de remoción de minas efectuadas en todo el mundo para
eliminar el peligro que plantean las minas terrestres antipersonal.

COLOMBIA

[Original: español]
[15 de marzo de 1996]

1. En respuesta a la solicitud del Secretario General de las Naciones
Unidas, el Gobierno de Colombia tiene el honor de manifestar su opinión acerca
de la resolución 50/70 O, titulada "Suspensión de la exportación de minas
terrestres antipersonal", aprobada por la Asamblea General el 12 de diciembre
de 1995.

2. El Gobierno de Colombia es de la opinión que sólo la prohibición total
del uso, fabricación, acumulación, transferencia y comercio de todo tipo de
minas terrestres antipersonal podrá solucionar el problema humano que estas
minas representan.

3. Si bien Colombia, en su apoyo a la resolución 50/70 O, acogió con
beneplácito las declaraciones hechas por algunos Estados sobre la suspensión de
sus exportaciones de minas terrestres antipersonal e instó a los Estados que
todavía no lo han hecho a que declaren esa suspensión a la brevedad posible,
considera que esta medida, aunque es un paso en la dirección correcta, no puede
por sí sola resolver la situación actual.

4. Varios gobiernos, organizaciones no gubernamentales y particulares han
formulado propuestas encaminadas a reforzar el Protocolo II de la Convención
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados,
buscando imponer prohibiciones, así como nuevas restricciones y condiciones que
podrían reducir los peligros que entrañan las minas terrestres antipersonal para
la población civil. Cada una de estas propuestas tiene, desde la perspectiva
humanitaria, aspectos divergentes que deben ser evaluados detenidamente. Habrá
que determinar si algunas de estas propuestas, o una combinación de ellas,
tendrán en la práctica consecuencias importantes sobre los costos humanos
atribuibles a las minas terrestres antipersonal.

5. No obstante, si no se concretan en la Conferencia de examen de la
Convención, que se celebra en Ginebra, prohibiciones y restricciones severas
respecto a las minas que ya existen, se alienta el desarrollo de tecnologías
para la producción de minas con nuevos mecanismos que, si bien podrían reducir
algunos riesgos, no abarcarían la solución del problema. Ello refleja la falta
de voluntad política de algunos Estados para adaptar a las metas humanitarias de
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la Convención su producción y comercio de minas terrestres antipersonal, así
como su uso militar.

6. En el caso de que las minas terrestres antipersonal no se sometan a
una prohibición total, y se permita el uso de las que contienen, entre otros,
mecanismos de autodestrucción y autoneutralización, se estaría involucrando en
el Protocolo II criterios selectivos y discriminatorios. Vale anotar que
quienes apoyan esta propuesta son precisamente aquellos que estarían en
condiciones de producir y comercializar las minas fabricadas con las nuevas
tecnologías.

7. Las actitudes manifestadas durante la Conferencia de examen evidencian
que: a) no existe una conciencia humanitaria lo suficientemente arraigada
respecto a los costos humanos, sociales y económicos que representan las
minas terrestres antipersonal; b) las complejas y costosas medidas técnicas
propuestas no podrán resolver el problema humano que crean estas minas;
c) muchos Estados no estarían dispuestos a prescindir de las minas terrestres
antipersonal ni cambiar las que poseen, por el costo que representaría modificar
sus arsenales, porque la producción de minas con mecanismos de autodestrucción y
autoneutralización llevaría al incremento de su uso y comercio.

8. Ante los hechos que se han presentado en la Conferencia de examen,
será preciso analizar con detenimiento la situación actual de la Convención
de 1980 y su Protocolo II, para considerar medidas más efectivas que permitan
disminuir el número de víctimas que causan las minas terrestres antipersonal.

9. En momentos en que la Conferencia de examen está por terminar sus
labores en Ginebra, sus resultados serán juzgados no sólo en función de los
textos convenidos, sino por la capacidad para ofrecer soluciones a los problemas
humanos inherentes a las minas terrestres antipersonal, contribuir al
cumplimiento estricto de los compromisos adquiridos por los Estados que ya son
partes y determinar los mecanismos necesarios para evitar en el futuro las
catástrofes ocasionadas por estas minas.

CUBA

[Original: español]
[15 de abril de 1996]

1. Al respecto, la Misión Permanente de Cuba tiene a bien reiterar que
Cuba no ha exportado ni exporta ningún tipo de minas, y espera que otros países
asuman esta misma posición.

2. Cuba participa activamente en las labores de la Conferencia de examen
de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados, y en lo que se refiere a eventuales modificaciones al Protocolo
II sobre prohibiciones y restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros
artefactos, está dispuesta a aceptar una prohibición total de las exportaciones
de todo tipo de minas a otros Estados, sean o no partes de la Convención y de su
Protocolo II.
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3. Como se ha expresado en diferentes foros internacionales, Cuba
solamente emplea minas terrestres antipersonal para la defensa nacional en caso
de inminente amenaza o agresión externa, por lo que su carácter de empleo es
totalmente defensivo. La concepción militar cubana no prevé el empleo de estos
medios contra la población civil del país, y mucho menos contra la de otros
Estados.

4. Cuba considera que si las minas antipersonal plantean hoy serias
dificultades a varios países del tercer mundo, ello se debe en buena medida, y
sólo por referirnos a las causas más directas, a políticas de exportación poco
escrupulosas en las cuales han estado involucrados de manera significativa
varios países del mundo desarrollado, que han obtenido cuantiosas ganancias por
estas operaciones sin importarles mucho las consecuencias de tales operaciones
para la población civil de muchos países.

5. Cuba exhorta firmemente a dichos Estados a que tomen todas las medidas
necesarias para detener cuanto antes tales políticas, y está dispuesta a
analizar con toda la seriedad y profundidad que se requiera cualquier medida que
se promueva en este sentido.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

[Original: inglés]
[29 de agosto de 1996]

1. Los Estados Unidos consideran que la comunidad internacional debería
adoptar medidas enérgicas para reducir el peligro que constituye para las
poblaciones civiles el uso indiscriminado de minas terrestres. En consecuencia,
el 11 de noviembre de 1993 los Estados Unidos presentaron oficialmente en la
Primera Comisión de la Asamblea General un proyecto de resolución en el que se
pedía a los Estados que suspendieran las exportaciones de minas terrestres
antipersonal. El 3 de noviembre de 1994 los Estados Unidos presentaran
oficialmente en la Primera Comisión un proyecto de resolución similar, en el
cual se pedía no solamente una suspensión de las exportaciones, sino también una
intensificación de los esfuerzos de la comunidad internacional para abordar el
problema, con miras a la eliminación definitiva de las minas terrestres
antipersonal. El 6 de noviembre de 1995 los Estados Unidos presentaron
oficialmente en la Primera Comisión otro proyecto de resolución en el que
también se pedía que se suspendieran las exportaciones y que se intensificaran
los esfuerzos internacionales para abordar el problema, con miras a eliminar
definitivamente las minas terrestres antipersonal. Las tres resoluciones fueron
aprobadas por consenso en la Asamblea. Los Estados Unidos presentarán
oficialmente una resolución en la Primera Comisión de la Asamblea durante el
quincuagésimo primer período de sesiones en que se exhortará a los Estados
Miembros a que apoyen la negociación de una prohibición mundial de las minas
terrestres antipersonal.

2. El 16 de mayo de 1996 el Presidente Clinton anunció una nueva política
de los Estados Unidos en materia de minas terrestres antipersonal. En esta
iniciativa se establecen orientaciones concretas para llegar a la prohibición
mundial de las minas terrestres antipersonal, sin que ello entorpezca la
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satisfacción de las necesidades militares primordiales de los Estados Unidos ni
el cumplimiento de sus compromisos con sus aliados:

a) Prohibición internacional . Los Estados Unidos promoverán
resueltamente un acuerdo internacional sobre la prohibición del empleo, el
almacenamiento, la producción y la transferencia de minas terrestres
antipersonal, procurando concluir lo antes posible las negociaciones del caso;

b) Excepción relativa a Corea . Los Estados Unidos consideran que la
situación de seguridad de la península de Corea es un caso especial, por lo que
en la negociación de este acuerdo se reserva el derecho de utilizar minas
terrestres antipersonal en la península hasta que se disponga de alternativas o
se haya eliminado el peligro de agresión;

c) Prohibición de las minas terrestres antipersonal carentes de
dispositivos de autodestrucción . Los Estados Unidos asumirán unilateralmente y
con efecto inmediato el compromiso de no utilizar, y de almacenar en situación
de reserva con el propósito de suspender a contar de finales de 1999, su empleo
con fines militares, todas las minas terrestres antipersonal carentes de
dispositivos de autodestrucción que no resulten necesarias para capacitar al
personal que participa en operaciones de remoción de minas y de contraminado o
para defender a los Estados Unidos y sus aliados de agresiones armadas en la
zona desmilitarizada de Corea;

d) Minas terrestres antipersonal con dispositivos de
autodestrucción . Desde este momento y hasta que entre en vigor un acuerdo
internacional los Estados Unidos se reservan el derecho de utilizar, en caso de
hostilidades militares, minas terrestres antipersonal con dispositivos de
autodestrucción y autoneutralización para proteger la vida de ciudadanos
estadounidenses y apresurar el término del conflicto, con sujeción a las
restricciones aceptadas por los Estados Unidos que fija la Convención sobre
ciertas armas convencionales;

e) Programa de eliminación . El Presidente de los Estados Unidos ha
impartido instrucciones al Secretario de Defensa para que ponga en marcha un
programa de investigación y adquisiciones y adopte las medidas del caso para
eliminar la necesidad de aplicar estas excepciones, a fin de que los Estados
Unidos y sus aliados puedan prescindir cuanto antes de las minas terrestres
antipersonal;

f) Informe anual . A partir de 1999 el Jefe del Estado Mayor
Conjunto presentará informes anuales al Presidente y al Secretario de Defensa en
los que consignará su opinión de si continúan existiendo o no necesidades
militares de aplicar las excepciones señaladas anteriormente y dará cuenta de
los avances logrados en la búsqueda de soluciones que permitan prescindir de las
minas terrestres antipersonal a que se alude en el párrafo inmediatamente
anterior;

g) Extensión de las operaciones de remoción de minas . El
Departamento de Defensa continuará su programa de investigación y desarrollo
destinado a perfeccionar la tecnología de detección y despeje de minas y a
compartirlo con la comunidad internacional. El Gobierno de los Estados Unidos
extenderá además su programa humanitario de remoción de minas a fin de impartir
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capacitación y prestar asistencia a otros países en la formulación de programas
nacionales eficaces de remoción de minas que comprendan un componente de
sensibilización respecto del problema de las minas.

3. El 12 de febrero de 1996 los Estados Unidos prorrogaron por un año la
suspensión de sus exportaciones de minas terrestres antipersonal, que continuará
en vigor hasta 1997 (Ley 104-107, de 12 de febrero de 1996). Tras aprobarse la
resolución 48/75 K de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1993, en la que
se exhorta a los Estados a que declaren la suspensión de las exportaciones de
minas terrestres antipersonal, los Estados Unidos han hecho gestiones ante los
Estados que fabrican o exportan dichos dispositivos para pedirles que también
decreten una suspensión de las exportaciones.

4. Se necesitan nuevas medidas para abordar la diversidad de problemas
relacionados con la colocación indiscriminada de minas terrestres. Los
esfuerzos encaminados a remover las minas ya colocada s y a promover la pronta
entrada en vigor del Protocolo II, en su forma enmendada, de la Convención de
1980 sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados, son elementos decisivos de toda estrategia de amplio alcance.

5. Los Estados Unidos ejecutan programas humanitarios de remoción de
minas en Asia, África, América Central y, últimamente, en Bosnia. El año pasado
destinaron más de 30 millones de dólares a la asistencia para la remoción de
minas en todo el mundo, suma que comprende la cantidad de 12,5 millones de
dólares prometida en la Reunión Internacional sobre Remoción de Minas.

6. Como parte de pleno derecho en la Convención, los Estados Unidos
contribuyeron activamente al logro de un acuerdo sobre las propuestas para
fortalecer las restricciones previstas en el Protocolo sobre minas terrestres.
Para los Estados Unidos fue motivo de satisfacción que en la Conferencia de
examen se aprobara, con las modificaciones propuestas, el Protocolo sobre minas
terrestres, el que, de observarse en forma generalizada ofrecerá más protección
a los civiles. Sin embargo, consideran desalentador que en dicho instrumento no
se hayan incorporado todas las mejoras propuestas por los Estados Unidos. En
particular, en el Protocolo no se prevé un mecanismo para verificar el
cumplimiento de sus disposiciones, no se impone la prohibición de emplear minas
antitanques no detectables que supongan riesgos especiales para los civiles o el
personal encargado de la remoción de minas, y se permite que las partes aplacen
por un período de hasta nueve años el cumplimiento de algunas disposiciones
técnicas. Los Estados Unidos continuarán ocupándose de éstas y otras cuestiones
en el marco del Protocolo revisado y en otros foros.

7. En 1994, los Estados Unidos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte elaboraron una propuesta para establecer un programa de fiscalización
de minas terrestres antipersonal. Como primera medida, el programa, cuyo
objetivo era la eliminación definitiva de las minas antipersonal, habría
impuesto restricciones a la fabricación, el almacenamiento y la transferencia de
minas terrestres antipersonal, en particular las de larga duración que pueden
estallar decenios después de haber sido colocadas. Más de 30 países asistieron
a una reunión celebrada en Budapest los días 29 y 30 de junio de 1995 para
deliberar sobre la propuesta conjunta de los Estados Unidos y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. No obstante, al anunciar el 16 de mayo el
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Presidente Clinton el compromiso de los Estados Unidos de negociar un acuerdo
internacional sobre la prohibición general de las minas terrestres antipersonal,
los Estados Unidos y el Reino Unido decidieron no continuar promoviendo el
programa.

FINLANDIA

[Original: inglés]
[8 de mayo de 1996]

Finlandia desea señalar a la atención del Secretario General el hecho de
que nunca ha exportado minas terrestres antipersonal. En consecuencia,
Finlandia aplica en la práctica la suspensión de la exportación de todos los
tipos de minas terrestres antipersonal. Esta información complementa la
respuesta a lo señalado sobre la misma cuestión por la Unión Europea en nombre
de sus Estados miembros.

ISLANDIA

[Original: inglés]
[18 de junio de 1996]

Las exportaciones de todos los productos destinados a fines militares,
incluidas las minas terrestres antipersonal, deben contar con una autorización
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior. El
Gobierno de Islandia ha manifestado su apoyo a una prohibición general del
empleo de minas terrestres antipersonal, por lo que no permite la exportación de
esas minas desde Islandia.

ISRAEL

[Original: inglés]
[15 de julio de 1996]

1. La Misión Permanente de Israel ante las Naciones Unidas tiene el honor
de señalar a la atención del Secretario General la decisión del Gobierno de
Israel de prorrogar por un período de tres años la suspensión de las
exportaciones de minas terrestres antipersonal.

2. Las minas terrestres sembradas en épocas de conflicto armado y
abandonadas tras el término del conflicto han causado muchas tragedias a un gran
número de civiles. La proliferación de las minas terrestres ha tenido
consecuencias trágicas; se calcula que el número de minas terrestres no
declaradas, que se hallan esparcidas en más de 69 países, en su mayoría del
mundo en desarrollo, supera los 110 millones. Estos artefactos causan muertes y
lesiones diariamente.

3. Se reconoce ampliamente la necesidad de movilizar a la comunidad
internacional para resolver este problema, por lo que Israel ha apoyado
invariablemente las resoluciones de la Asamblea General en las que se llama a
decretar la suspensión de las exportaciones de minas antipersonal.
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4. Sumándose al empeño mundial por reducir los perjuicios que causan las
minas antipersonal, el Gobierno de Israel ha decidido prorrogar por tres años la
suspensión que declaró en julio de 1994. Durante este período Israel continuará
colaborando con otras partes interesadas para examinar la instauración de un
régimen permanente que prohíba la transferencia de minas antipersonal.

5. Israel reitera su disposición a compartir sus conocimientos técnicos
con otros Estados, así como a prestar asistencia e impartir capacitación para la
remoción de minas.

6. El Gobierno de Israel confía en que otros Estados, especialmente de la
región del Oriente Medio, participen resueltamente en los esfuerzos
internacionales por detener la proliferación de minas terrestres antipersonal y
decreten la suspensión de las exportaciones de dichas armas.

ITALIA*

[Original: inglés y francés]
[28 de mayo de 1996]

Italia tiene el honor de presentar la siguiente respuesta común al
llamamiento formulado en la resolución 50/70 O titulada "Suspensión de la
exportación de minas terrestres antipersonal", aprobada por la Asamblea General
el 12 de diciembre de 1995:

"La Unión Europea, refiriéndose a las resoluciones 48/75 K, 49/75 D y
50/70 O de la Asamblea General, que obligan a los Estados a declarar la
suspensión de las exportaciones de minas antipersonal, desea informar al
Secretario General de las Naciones Unidas de que, con fecha 12 de mayo
de 1995, el Consejo de la Unión Europea decidió adoptar una acción común
relativa a las minas antipersonal en virtud de la cual, entre otras cosas,
se establece precisamente tal suspensión en los términos siguientes:

a) Los Estados miembros declaran una suspensión común de la
exportación de minas antipersonal a la vista de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas;

b) La suspensión abarca la prohibición total de la exportación de
minas antipersonal no detectables y de minas antipersonal carentes de
dispositivos de autodestrucción a todos los países, así como la prohibición
de la exportación de todos los demás tipos de minas antipersonal a los
Estados que no hayan ratificado todavía la Convención de 1980 y su
Protocolo II;

c) Los Estados miembros que lo deseen pueden aplicar suspensiones de
un alcance más amplio."

* En nombre de la Unión Europea y de los países de Europa central y
oriental y asociados con esa entidad (Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Polonia, República Checa y Rumania, así como de los países
asociados, Chipre y Malta).
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JORDANIA

[Original: inglés]
[15 de mayo de 1996]

Jordania no fabrica minas terrestres antipersonal ni ninguna clase de minas
terrestres. Nunca ha fabricado ni exportado minas terrestres ni tiene la
intención de hacerlo en el futuro.

LIECHTENSTEIN

[Original: inglés]
[14 de mayo de 1996]

La delegación de Liechtenstein a la Conferencia de examen de la Convención
sobre el empleo de ciertas armas convencionales, en la declaración hecha el
22 de abril de 1996, se sumó a otros países en el llamamiento en que se propugnó
la prohibición total de la exportación de minas terrestres antipersonal.

REPÚBLICA DOMINICANA

[Original: español]
[8 de abril de 1996]

La República Dominicana, en relación a la resolución 47/52 L de la Asamblea
General, del 15 de diciembre de 1992, no realizó importaciones ni transferencias
en los años 1994 y 1995 de las armas especificadas en el Protocolo II de la
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados, ya que nuestro Gobierno no está de acuerdo en que país alguno
haga uso de las mismas.

SINGAPUR

[Original: inglés]
[7 de mayo de 1996]

1. Singapur comparte la profunda preocupación manifestada por varios
miembros de la comunidad internacional con respecto a los problemas humanitarios
causados por las minas terrestres antipersonal. El uso irresponsable e
indiscriminado de las minas terrestres plantea un serio peligro a la población
civil y es una amenaza grave a la segurida d y a la vida del personal que
participa en los programas y operaciones humanitarios, de mantenimiento de la
paz y de rehabilitación de las Naciones Unidas. En consecuencia, Singapur
respalda el llamamiento formulado por la Asamblea General a la comunidad
internacional para que multiplique los esfuerzos dirigidos a la remoción de las
minas.

2. Singapur ha decidido instituir, con efecto inmediato, una suspensión
de dos años de la exportación de minas terrestres antipersonal que no posean
mecanismos de autodestrucción o de autoneutralización. Consideramos que las
minas terrestres antipersonal que carecen de dichos mecanismos son la causa
fundamental de los problemas humanitarios provocados por las minas terrestres,
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ya que siguen provocando daños a la población civil mucho tiempo después de
haber sido emplazadas.

3. Singapur comparte el punto de vista expresado por varios países
durante el quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General de que no
resulta práctico declarar una moratoria global de todos los tipos de minas
terrestres antipersonal, ya que muchos países aún consideran necesario contar
con este tipo de minas con fines de legítima defensa. Cualquier intento de
eliminar por completo las minas terrestres antipersonal puede ser
contraproducente ya que algunos países pueden considerar cualquier iniciativa al
respecto como una amenaza a su seguridad. Asimismo, la falta de apoyo general
podría hacer fracasar los esfuerzos por lograr un consenso sobre la forma de
eliminar los problemas humanitarios causados por las minas terrestres
antipersonal. Singapur está dispuesto a colaborar con los miembros de la
comunidad internacional para encontrar una solución duradera para este problema.

UCRANIA

[Original: ruso]
[5 de junio de 1996]

1. Ucrania está aplicando una suspensión de la exportación de todo tipo
de minas terrestres antipersonal declarada por un período de cuatro años, a
partir del 1º de septiembre de 1995, por la resolución del Consejo de Ministros
No. 686, de 27 de agosto de 1995, y considera que si todos los Estados
suspendieran por completo la exportación de minas terrestres antipersonal
contribuirían considerablemente a resolver la crisis de carácter humanitario
ocasionada por el uso de esos artefactos.

2. En cumplimiento de dicha resolución, el Ministerio de Defensa de
Ucrania:

a) Ha hecho un inventario detallado de las minas terrestres antipersonal
de todo tipo;

b) Ha especificado los requisitos necesarios para su almacenamiento;

c) Mantiene un control constante de las solicitudes presentadas para la
venta o la entrega de minas terrestres antipersonal, a las cuales no se da
curso.

3. En apoyo de los esfuerzos de la comunidad internacional por eliminar
el peligro que representan las minas para la población civil, Ucrania trabaja
activamente para reducir sus reservas de minas terrestres antipersonal. En el
programa estatal de utilización de municiones convencionales, aprobado por la
resolución gubernamental de fecha 20 de enero de 1995, se prevé como medida
primordial la eliminación de las minas terrestres antipersonal. Además, no se
excluye la posibilidad de que se adopte en el futuro una decisión sobre la
prohibición completa de la fabricación de dichos artefactos.
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